
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 380-2O2IGfI-MOCC

Cerro Colorado, 20 de jul¡o de 2021

vrsros:

El Informe No '!454-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldía N" 001-2019-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Aal. 1940 de la Constillción Política del Eslado, modif¡cado por el artículo únjco de la Ley No 28607, en
coñcordancia con el Art ll del Tilulo Prelimlnar de la Nueva Ley Orgánicá de l\,lunicipalidades - Ley N" 27972 estable que "Las Municipalidades
Prov¡ncial€s y Distritales son los órganos de Gobierno Local que efianan de la voluntad popular y disfrutañ de autonomíá polítjca, económicá y
administrativa en los asunlos de su comp6tencia';

Que, el arlículo 44'del Oecreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley N.30225, Ley de Cont.ataciones del
Eslado el numeral 44.1 establece 'El comité de selección eslá integrado por tles (3) r¡iembros, de los cuales uno (1 ) perten€ce a | órgano encargádo
de las contrataciones de la enlidad y por lo menos (1) tiené conocimienlo técnico en elobjelo de la co¡rtratación', asimismo conforme a lo eslablecido
eñ el n!ñeral 44.5 del mismo cuepo noínalivo "El Titular de la Eñtidad o el funcionerio a quien se hubiera delegado esta afibucióñ, designá po¡
esc¡to a los int€grantes Titulares y sus respectivos suplenles, ¡ndicándo los nombres y ap6llidos completos, la desagnac¡ón del presidenle y su
suplentel atendiendo a las roglas ós confoftnación señlladas en los numerales precadentss para cada miembro Titr.llar y su suplente. La designación
es notificada por la Entidad a c¿da uno de los miembros';

Oue, a través del Informe N" 1454-2021-MDCC/SGLA, de f€cha 19 de jul¡o d€ 2021, el Sub Ggrente de Logística y Abastecimientos, Abg.
Alañ Jeyson Ali Nifla solicita a este despacho la d€signación del Comité de Selección encargado de conducir el procedimiento de selec,ción pára le
conlratac¡ón del servicio de ejecución de le ncha técnic¿ denoñinada "TTANIENI IENTO DEL COIiPLEJO DEPORTIVO AA.HH. PROGRAMA
MUNICIPAL LA TIERRA PROMEIIDA LAS MERCEOES, DlSfRlfO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA - AREOUIPA"; el cual tue aprobado
mediante Resolución de Gerencia Munhipel N. 580-2020-cM-MDCC omitida el30 de oclub€ por este despcho;

Oue, en el numeÉl 21 deladfculo primero det Decrgto de Alcaldla Nó 001-2019-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019, et filutar det ptiego
delega en el G€rente Municipal la aldbución de'Das¡gnar coñités d€ sélocción para procedim¡entos de selección; así mismo ta Íemocón y
modific¿ciones de sus integrantes p¡svistG en la Ley 30225 8u reglamento y modiñcatorias'; por lotanto,e3te despacho se encuentra facullado pa€
emilir prcnunc¡amienlo rospecto a lo solicihdo por la Sub Gorencia de Logístice y Abeslec¡miento:

Que, en uso de las facultades conferidas por la Loy Orgánica de Municipalidades - Ley N. 27972: artlc!lo 44o, nlmeral 5 del Reglamento
de la Ley No 30225;y Decreto de Alcáldla No 001-201g-MOCC;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- DESIGIüR el Comité d€ Selección encargado dE conduc¡r el proc€dimiento de setecc¡ón para ta
contratación delservicio de ejecución de la ficha tócn¡ca denom¡nada "MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO DEPORT|VO AA.HH.
PROGRAMA MUNICIPAL LA TIERRA PROMETIDA LAS TIERCED€S, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -
AREQUIPA", el que estará conformado por lo3 sigu¡ontes:

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aqu€llas personas que inteNengan en los proesos de conkatación por o a
nombÍe de la Entidad, con independencia del régimen jurldico que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de las
actuaciones que real¡cen. de efectuar contrataciones de manera efic¡ente, maximizando los recursos públicos invertidos y bajo el
e¡foque de gestión de resultados, a través del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Contratac¡ones con el Estado, Ley
No 30225, su Reglamento y los pr¡nc¡pios que los r¡gen, sin perju¡c¡o de los márgenes de discrec¡onalidad que se otorgan.

ARTiCULO TERCERO.- ENCARGAR, alAs¡stente Admin¡strativo de Gerencia Mun¡c¡pal cumpta con notificar y archivar ta presente
resolucaón acorde a ley.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Ofic¡na de Tecnotogtas de la Informac¡ón ta publ¡cación de la present€ Resolución en el
Portal Institucional de ¡a Pág¡na Web de la Munic¡palidad Distr¡tat de Cero Colorado.

ART¡CULO QUINTO.- oEJAR StN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo municipal que contravenga ta presente decisión.

REG'SIRESE

L.
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Y ARCHIVESE,


